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AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 
El Ministerio de Educación, representado por la Unidad de Gestión Educativa Local El Collao, pone en conocimiento el 
saneamiento físico legal que viene efectuando en el marco de los artículos 21, 22 y 23 del T.U.O. de la Ley Nº 29151 y su 
Reglamento, a fin que las personas que pudieran ser afectadas en su derecho real puedan formular oposición en el plazo de 
30 días hábiles, contados a partir de la presente publicación: 
 

 
 
Puno, 23 de junio de 2026. 

Predio(s)/ Área m2 (metros cuadrados)/ Ubicación. 
Partida 

Registral/Oficina 
Registral. 

Uso. 
Acto (s) de 

saneamiento. 

 
Predio Urbano Estatal: Institución Educativa Inicial N° 260 /Área: 630.03 
m2/Ubicación: Av Fonavi N° 190 Barrio Ramón Castilla del Distrito de Ilave, 
Provincia de El Collao y Departamento de Puno. 
 

 
02001433 

/Puno. Educación. 

 
Asunción de 
Titularidad  

 
Predio Urbano Estatal:   Institución Educativa Inicial N° 304 /Área: 604.64 
m2/Ubicación: Av Circunvalación N° 641 Barrio Miraflores del Distrito de Ilave, 
Provincia de El Collao y Departamento de Puno. 
 

 
P47002860 

/Puno. Educación. 

 
Asunción de 
Titularidad 


